LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: 

Declarar de Interés Legislativo Provincial a la “6ta MARATÓN POR LA INCLUSIÓN”, la que se llevará a cabo el próximo 27 de noviembre del corriente año, en la Ciudad de Santa Elena, Departamento de La Paz.
Cabe destacarse que esta propuesta tiene por objeto la  búsqueda de la inclusión social de las personas con discapacidades diferentes, con el fin de promover la igualdad de oportunidades y mejorar las condiciones de las personas. Se considera importante recalcar que la Maratón no es competitiva,  sí es, participativa.
SEGUNDO:

Comuníquese a la Asociación Civil “Amigos”, Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, Teléfono 03437-480424, con domicilio en 25 de Mayo y 3 de Febrero, de la Ciudad de Santa Elena, C°P 3192. Mail: tallermanosamigas@hotmail.com
TERCERO:

De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


Este Proyecto de Declaración, tiene como finalidad, enaltecer la labor que viene desarrollando la Asociación Civil “Amigos” junto al Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, ya que más de 1.500 personas de diversas edades, en la Ciudad de Santa Elena, cuentan con necesidades especiales, presentando diversas discapacidades: físicas, mentales, sensoriales y neurológicas.

Esta amplia franja de la población es altamente vulnerable, dado que a sus patologías se suma la inexistencia muchas veces, de apoyos de Instituciones, Programas y/o Políticas Sociales que den respuestas a sus necesidades biológicas y emocionales (necesidades recreativas, deportivas, laborales, educativas, en salud etc.), dando por resultado una persona con determinada discapacidad y un marcado índice de derechos vulnerados.

La mayor incidencia se manifestaba en hogares con problemas económicos, sub-educación, sub-empleo, relacionados a la pobreza, al entorno poco saludable, al deterioro familiar, factores que interactúan complejizando el abordaje de la temática de la discapacidad. 
La Asociación “Amigos”, es una ONG sin fines de lucro, que se constituye como tal, con el objeto de mancomunar esfuerzos de alternativas que posibiliten llevar adelante esa brecha hacia la igualdad de posibilidades para todos, tal como lo establece la Ley Nacional “De Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” N° 26.061 en sus artículos 8, 9 y 28, con el objeto de promover su integración social, impulsar a la persona que sufre una discapacidad en la práctica de actividades deportivas. Promover la exposición y venta de trabajos realizados por las personas con estas características. Cooperar indirectamente al otorgamiento de subvenciones, becas, pensiones, etc, ante establecimientos públicos y privados, destinados a personas que se dediquen a las diferentes especialidades relativas a discapacidades, como así también a personas con discapacidad en apoyo a sus actividades estudiantiles, profesionales o laborales. Propiciar a través de los medios de comunicación social la divulgación de temas y crónicas referidas a las actividades con el objeto de la Inclusión. Divulgar por los distintos medios los derechos de las personas que padecen discapacidad a fin que la comunidad tome plena conciencia sobre los mismos. Interrelacionarse con otras instituciones afines provinciales, nacionales y extranjeras. Propiciar para la debida atención médica de la persona con discapacidad y si fuera necesario el traslado a centros especializados. 
A pesar de la difícil situación que afecta a la localidad de Santa Elena, con el apoyo de muchas familias, esta ONG fue avanzando paso a paso hasta lograr la creación del Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, cuyo objetivo es proporcionar un espacio de capacitación, recreación y contención a aquellas personas, niños/as, jóvenes y adultos, quienes por padecer algún tipo de discapacidad encuentran coartada la posibilidad de goce pleno de sus derechos. 

Así mismo busca brindar una alternativa laboral a personas que por padecer algún tipo de discapacidad no pueden obtener y/o mantener un puesto de trabajo en el mercado laboral común. 

En el área de Formación Laboral, destinada a jóvenes y adultos, tanto la actividad formativa de los distintos cursos y módulos, como las propuestas pedagógicas, giran en torno a la transmisión de competencias laborales. 
La Municipalidad de Santa Elena donó un edificio en desuso, para que la Asociación “Amigos” proceda a su restauración y acondicionamiento para el posterior funcionamiento de “Manos Amigas”.

Desde el inicio de Manos Amigas, se han ido sorteando todo tipo de obstáculos, que posibilitaron refaccionar en casi un 90 % el edificio, y con distintas donaciones de personas y entidades que acompañan el crecimiento de la Institución, se fueron equipando las instalaciones para su puesta en marcha. 
Distintas tareas se desarrollan en “Manos Amigas”, brindando a cada persona el estímulo necesario, para continuar la búsqueda de la superación, la satisfacción integral y simultanea de los derechos y garantías que les asisten como personas. Tal como lo establece la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Actualmente asisten 40 personas, contando con Talleres Terapéuticos, Talleres de Orientación Vocacional Ocupacional, Taller de Alfabetización de Clave en Múltiples Lenguajes, que les permiten expresarse y comunicarse con lo que nos rodea como modo de relacionarse con el otro a través de diferentes lenguajes, artísticos, corporales, musicales, etc,  y Taller de Formación Laboral. 
Los beneficiarios de “Manos Amigas” son personas de entre 14 y 67 años.

Manos Amigas es la única Institución con éstas características, en el Departamento La Paz, por lo que es permanente la solicitud de nuevas admisiones de personas con discapacidad de la ciudad de Santa Elena, La Paz, el Quebracho, Bovril, y demás zonas aledañas, etc. 
Respecto a la organización y ejecución de la Maratón se trabaja interdisciplinariamente con diferentes instituciones y profesionales, como son: Centro Pediátrico Santa Elena, Hospital Santa Elena, Bomberos Voluntarios, Médicos, Enfermeros, Ambulancia, ubicados en puestos estratégicos para brindar atención médica necesarias y primeros auxilios o traslados en los casos que así lo 
requieran. También colaboran Empresas Privadas como Cocherías, que en forma gratuita brindan sus servicios de ambulancia.

Cuentan con la colaboración y asistencia de estudiantes avanzados del Profesorado de Educación Física del Instituto de Enseñanza Superior de Santa Elena, además la Municipalidad de Santa Elena brinda los servicios de los Inspectores quienes supervisan, acompañan a los participantes y organizan la circulación del tránsito para evitar accidentes.

La Iglesia Católica cede sus instalaciones del Salón Parroquial para las inscripciones de la Maratón, y los distintos comercios de la zona colaboran con aportes económicos, kits de hidratación (barras de cereal, bandeja de frutas, bebidas hidrantes) para los participantes. 
La apertura de las Maratones de ediciones anteriores, fue presidida por la Banda Sinfónica de La Paz, previa bendición por parte del Párroco de la ciudad, también acompañaron diferentes bandas locales y La Banda de Manos de Manos Amigas como broche de oro que engalana esta fiesta local.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a éste Proyecto de Declaración, tan necesario y merecido para quienes participan de ésta 6ta edición de la Maratón de Santa Elena.

Gracias Señor Presidente.
